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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Oficina de Sociedades de Auditoría

“Año de la Conmemoración de los 450 años de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos”

BASES DE CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS Nº08-2001-CG

1.
INFORMACIÓN GENERAL DE LA ENTIDAD
1.1
Razón Social

Instituto del Mar del Perú - IMARPE

 R.U.C. : Nº
20148138886  

1.2
Domicilio Legal
Dirección:
Esquina Gamarra y Gral. Valle s/n – Chucuito - Callao

Teléfono :
429-3931
429-9811
429-7630  

Fax:

429-3931
465-6023
469-0775


1.3
Antecedentes y Base Legal

El Instituto del Mar del Perú, fue creado por Decreto Supremo Nº 21 en el año de 1964, fusionando los antiguos organismos: “Consejo de Investigaciones Hidrobiológicas” y el “Instituto de Investigaciones de Recursos Marinos”, organismos que venían cumpliendo y acrecentando su accionar con la importante asistencia del entonces Ministerio de Marina, del Fondo Especial de las Naciones Unidas y la FAO.

Cuando se crea el Ministerio de Pesquería en el año de 1970, el IMARPE fue adscrito a ese sector como Organismo Público Descentralizado.

El Instituto del Mar del Perú, es un Organismo Público Descentralizado del Sector Pesquería que funciona con autonomía científica, técnica, económica y administrativa, actuando en concordancia con los planes, lineamientos de política y objetivos del sector pesquero; se encuentra regido por el D.L. Nº 095 del 27.MAY.81 y por el D.S. Nº 009-2001-PE del 02.MAR.2001 que aprueba su Reglamento de Organización y Funciones; es el Ente Rector de las Investigaciones Científicas y Tecnológicas del Mar, de las Aguas Continentales y sus recursos vivos.

El IMARPE no ejerce funciones de fiscalización, inspección o control, siendo su labor estrictamente científica y técnica. 

Misión y Funciones  (D.S: Nº 009-2001-PE)

El  IMARPE estudia el ambiente y la biodiversidad marina, evalúa los recursos pesqueros y proporciona información y asesoramiento para la toma de decisiones sobre la pesca, la acuicultura y la protección del medio marino.

Las funciones del Instituto del Mar del Perú son:

a) Planificar, dirigir, coordinar, ejecutar y evaluar las investigaciones de su competencia.

b) Realizar investigaciones científicas de los recursos del mar y de las aguas continentales, los factores ecológicos de interacción y de las que propendan al desarrollo de la acuicultura.

c) Realizar investigaciones oceanográficas, limnológicas y de la calidad del ambiente acuático.

d) Realizar investigaciones tecnológicas de detección y extracción.

e) Proporcionar al Ministerio de Pesquería las bases científicas para la administración racional de los recursos del mar y de las aguas continentales.

f) Promover el desarrollo de la investigación científica y tecnológica, así como la formación, perfeccionamiento y especialización de los investigadores científicos y técnicos.

g) Asumir por delegación del Gobierno su representación ante los organismos internacionales en lo concerniente a su finalidad.

h) Participar con otros organismos públicos en la formulación de las políticas científicas y tecnológicas.

i) Coordinar con las universidades, empresas y otras personas naturales o jurídicas las investigaciones de mutuo interés.

j) Difundir los resultados de sus estudios e investigaciones a la Comunidad Científica y al público en general.

k) Celebrar convenios y/o contratos con personas naturales o jurídicas, nacionales e internacionales, para promover el desarrollo técnico-científico nacional en los asuntos de su competencia, con sujeción a las disposiciones legales pertinentes.

l) Priorizar las investigaciones que le correspondan en concordancia con sus fines.

m) Organizar y participar en eventos científicos y tecnológicos nacionales e internacionales.

n) Otras actividades que se le encarguen mediante Resolución Ministerial, en concordancia con la política, objetivos y metas del Ministerio de Pesquería.   

Lineamientos de Política Institucional

Mediante Acuerdo del Consejo Directivo Nº 012-2001-CD/O celebrado el 19.02.2001, el Consejo Directivo aprobó el documento denominado Política Institucional - IMARPE para el ejercicio 2001, el cual se detalla a continuación:

a) REFUERZO Y PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN

· Mejorar el método científico con impulso a la investigación aplicada e introducción de modelaje y pronóstico, con un enfoque sistémico y trabajo de investigación multidisciplinario.

· Fortalecer la capacidad de observación y análisis en los laboratorios costeros, mediante su mayor participación en las actividades de investigación en el litoral.

· Fortalecer la capacidad de investigación del comportamiento del mar y sus recursos, optimizando el uso de los sistemas satelitales y percepción remota.

· Fortalecer el sistema de proyección y pronóstico de las fluctuaciones en el ambiente (ENSO) profundizando el trabajo multisectorial en el ENFEN.

· Optimizar el uso y manejo de la información, mediante el desarrollo de una base de datos científica relacional e integrada.

· Reforzar la participación del Instituto en proyectos de mitigacón sobre el deterioro del ecosistema y la contaminación del medio ambiente, a nivel nacional e internacional, mediante la ejecución de Proyectos.

b) PROMOCIÓN DE LA PESCA RESPONSABLE, NUEVAS PESQUERÍAS Y CONSOLIDACIÓN DEL ORDENAMIENTO PESQUERO

· Mejorar  el sistema de investigación con diferentes métodos de evaluación independientes (tales como, análisis de población virtual, área barrida, producción de huevos, evaluación acústica) que eleven la consistencia de los resultados cuantitativos y sus pronósticos.

· Reforzar los estudios científicos sobre nuevas pesquerías que permitan promover el interés del sector privado en su desarrollo.

· Promover y difundir los estudios relacionados con la eficiencia y selectividad de artes de pesca en concordancia con los objetivos de la Pesca Responsable.

· Promover las pesquerías de especies transzonales y otros recursos potenciales a través de experiencias-piloto que paralelamente permitan reducir el esfuerzo pesquero sobre especies plenamente explotadas.

· Promover una cultura de defensa del medio acuático entre todos sus usuarios, dando énfasis en la protección de los individuos juveniles de todas las especies.

c) PROMOCIÓN A LA PESCA ARTESANAL

· Mejorar la relación interactiva IMARPE - Pescadores Artesanales, sobre los recursos, uso de embarcaciones y aparejos de pesca.

· Promover técnica de pesca que reemplacen las no adecuadas o dañinas al recurso y al ambiente.

· Concertar proyectos de investigación con el Instituto de Investigación de la Amazonía Peruana para procurar mayor concocimiento y el mejor uso del potencial hidrobiológico o de alternativas de producción en cautividad en ceja de selva y selva baja.

· Coordinar con las autoridades académicas y pesqueras de la Cuenca del Lago Titicaca el desarrollo de proyectos de investigación para una explotación  racional del recurso pesquero.

d) PROMOCIÓN DE ACUICULTURA

· Culminar los estudios de áreas potenciales y continuar los estudios de especies aptas para el desarrollo acuícola.

· Priorizar los estudios de los estudios primarios de especies seleccionadas en coordinación con FONDEPES y el sector privado interesado.

· Priorizar las actividades de saniedad y patología, iniciando la operación del laboratorio de sanidad acuícola en Tumbes y la creación del laboratorio de patología en la sede central.

e) POLÍTICA DE GESTIÓN INSTITUCIONAL 

· Promover una cultura organizacional orientada al buen trato y respeto a las personas y bienestar del personal.

· Promover la cultura organizacional, orientándola a la integración de esfuerzos y el logro de objetivos institucionales.

· Optimizar los mecanismos de selección, capacitación y evaluación del personal.

· Evaluar la organización interna, y su relación interinstitucional para vincularse con los distintos segmentos del público objetivo institucional, a fin de realizar ajustes en los instrumentos de organización y gestión.

f) COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL

· Promover apoyo y cooperación internacional de los países desarrollados, así como de agencias especializadas, para reforzar el Plan de Investigación y Desarrollo Institucional.

· Fortalecer las relaciones con centros de investigación, universidades e institutos especializados, nacionales e internacionales para promover el trabajo multidisciplinario e interinstitucional.

· Consolidación y posicionamiento en organismos internacionales para recibir y brindar apoyo técnico y científico en la cooperación horizontal.

· Desarrollar acciones con la comunidad científica y académica para establecer estrategias de formación y captación de recursos humanos.

g) EFICACIA Y EFICIENCIA EN EL GASTO

· Evaluar el Plan Operativo Institucional, con indicadores de medición y evaluación de desempeño (eficacia y eficiencia).

· Establecer centros de costos para evaluar las actividades.

· Establecer métodos de evaluación y desempeño del cumplimiento de objetivos y metas de la organización y el personal.

h) DIFUSIÓN

· Difundir por los distintos medios de comunicación los resultados de las investigaciones y su quehacer institucional, considerando la diversidad de segmentos del público objetivo.

· Promover en los medios de comunicación la disposición de conocer el método científico y apoyar el trabajo del instituto.

· Desarrollar actividades de comunicaciones que atienda los requerimientos del entorno del Instituto en los temas de prensa, relaciones públicas y protocolo, comunicación educativa y producción audiovisual.

i) TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN

· Consolidar los sistemas de información científica y su correspondiente equipamiento tecnológico.

· Apoyar la gestión administrativa  con la obtención de aplicativos automatizados integrados: tesorería, contabilidad, recursos humanos, abastecimiento y servicios generales.

· Optimizar el uso de los servicios de internet, tales como: correo electrónico, página web, así como los servicios de intranet.

Objetivos Institucionales


Objetivos Generales

-
Realizar investigaciones científicas de las oceanográficas del mar peruano y del fenómeno del niño, así como de la calidad del ambiente acuático, con el objeto de dar soporte científico y técnico al fomento de la conservación de la diversidad biológica y de la calidad del ambiente marino.

· Desarrollar acciones relativas a orientar, planificar y realizar investigaciones de los recursos hidrobiológicos, a fin de dar soporte a los sistemas y planes de ordenamiento pesquero.  Asimismo, preparar las estadísticas necesarias para generar estudios e investigaicón para promover y asegurar el fortalecimiento del área científica y tecnológica del país.

· Realizar investigaciones de acuicultura en aguas marinas y continentales, a fin de promover su investigación y desarrollo; asimismo, apoyar las labores de los centros experimentales de adaptación en tecnología de cultivos.

· Realizar investigaciones en tecnologías de pesca, orientadas a lograr el racional aprovechamiento de los recursos hidrobiológicos y acuáticos, mediante estudios aplicados y experimentos técnicos de extracción, detección acústica, electroacústica y teledetección.

· Fortalecer de una infraestructura adecuada y equipamiento moderno a los Laboratorios Costeros, Laboratorio Experimental y BIC's del IMARPE, a fin de garantizar el soporte a la ejecución de las investigaciones bio-oceanográficas y pesqueras.

· Efectuar gestiones administrativas de personal; obligaciones previsionales del personal activo y pensionistas; difusión de los resultados de las investigaciones científicas y tecnológicas que realiza el IMARPE; comunicación e informática; control de gestión; de recursos humanos, materiales y financieros; de abastecimiento y cooperación técnica económica, con el objeto de fortalecer la labor de investigación técnico-científico del IMARPE.


Objetivos Parciales

· Realizar estudios sobre la dinámica ambiental a meso y macro-escala a fin de optimizar las proyecciones sobre la variabilidad ambiental y sus efectos en los recursos pesqueros.

· Realizar investigaciones de recursos hidrobiológicos determinando sus principales características biológico-pesqueras con fines de promover el desarrollo de nuevas pesquerías y dar soporte al ordenamiento pesquero.

· Efectuar estudios para el desarrollo de nuevas tecnologías de cultivo de especies marinas, investigación de recurso continentales y enfermedades de índole patológico.

· Efectuar investigaciones en tecnología y artes de pesca y sensoramiento remoto.

· Realizar la construcción y equipamiento de los Laboratorios Costeros y Laboratorio Experimental del IMARPE.

· Realizar las adquisiciones para el equipamiento de los BIC´s del IMARPE y elaborar un programa de mantenimiento preventivo.

· Realizar acciones de coordinación, supervisión, ejecución y apoyo necesario para el cumplimiento óptimo de las actividades programadas para dar soporte a las actividades científicas y técnicas.

· Efectuar las publicaciones científicas y tecnológicas, producto de las investigaciones que realiza el IMARPE.

· Educar a la población peruana, a través de la difusión de las riquezas marinas y continentales.

· Atender el pago de pensiones y otros, a los beneficiarios del IMARPE.


Objetivos Específicos

· Estudios oceanográficos y del Fenómeno El Niño.

· Contaminación Marina

· Investigaciones de las Comunidades Planctónicas y Bentónicas en el Litoral Peuano.

· Interrelación entre producción primaria, dinámica de nutrientes y procesos geoquímicos en áreas costeras seleccionadas.

· Mejoramiento de la capacidad de pronóstico y evaluación del Fenómeno El Niño para la prevención y mitigación de desastres en el Perú.

· Investigación de la anchoveta y otros recursos pelágicos.

· Investigación de la merluza y otros recursos demersales y costeros.

· Investigación de los invertebrados marinos.

· Investigación de recursos sub-explotados.

· Alimentación y reproducción de los principales recursos pesqueros marinos de importancia comercial.

· Determinación del potencial pesquero artesanal.

· Investigación de las poblaciones de aves marinas.

· Investigación de los cetáceos y lobos marinos.

· Investigación en acuicultura

· Investigación en patobiología acuática.

· Investigaciones en recursos continentales.

· Investigación en artes, métodos y aparejos de pesca.

· Investigaciones en sensoramiento remoto y teledetección.

· Construcción y equipamiento de los Laboratorios Costeros del IMARPE.

· Equipamiento de los BIC´s del IMARPE.

· Mantenimiento Preventivo de los BIC´s del IMARPE.

· Comunicaciones e Informática.

· Difusión Científica.

· Participación y representación científica.

· Construcción del acuario.

· Administración de recursos humanos.

· Control interno y externo.

· Coordinación Administrativa, ejecución financiera-contable y atención logística.

· Identificación y desarrollo de proyectos de cooperación técnica.

· Pago de pensiones.

Organización y Administración

El Consejo Directivo es el Organo Rector del  IMARPE, el cual es responsable de establecer los objetivos y políticas de acuerdo a su finalidad en concordancia con la política sectorial impartida por el Ministerio de Pesquería; está regido por el D.L. Nº 095 y su Reglamento de Organización y Funciones aprobado por D.S. Nº 009-2001-PE.

Tiene como máxima autoridad técnica y administrativa al Director Ejecutivo, el cual es la instancia responsable de la ejecución de la política y objetivos, así como de la materialización de las metas previstas en el presupuesto anual programado de la Institución.

La estructura orgánica del IMARPE es la siguiente:

A) ALTA DIRECCION

a. Consejo Directivo

b. Dirección Ejecutiva

c. Dirección Científica

B)
ORGANO CONSULTIVO

 
-
Comité Consultivo


C)
ORGANO DE CONTROL



-
Oficina de Auditoría Interna


D)
ORGANOS DE ASESORAMIENTO

a. Oficina de Asesoría Jurídica

b. Oficina de Asuntos Internacionales

c. Oficina de Planificación, Presupuesto y Evaluación de Gestión

E)
ORGANOS DE APOYO

a. Oficina de Administración

b. Unidad de Comunicaciones e Imagen Institucional

c. Oficina de Flota

d. Unidad de Informática y Estadística

e. Centro de Documentación

f. Unidad de Investigación y Desarrollo

F)
ORGANOS DE LINEA

a. Dirección de Investigaciones de Recursos Pelágicos, Neríticos y Oceánicos.

b. Dirección de Investigaciones de Recursos Demersales y Litorales.

c. Dirección de Investigaciones en Acuicultura, Gestión y Aguas continentales.

d. Dirección de Investigaciones de Tecnología en Pesca y Desarrollo Tecnológico.


G)
ORGANOS DESCONCENTRADOS



Laboratorios Costeros y Continentales


Base Legal

· D.L. Nº 095 del 27.MAY.81 – Ley del Instituto del Mar del Perú – IMARPE

· D.S. Nº 009-2001-PE del 02.MAR.2001 que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del IMARPE.

· Decreto Legislativo Nº 909-2000 - Ley del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2001.

· Decreto Supremo Nº 012-2001-PE de fecha 13.MAR.2001 que aprueba el Reglamento de la Ley General de Pesca.

· Decreto Ley Nº 25977 de fecha 07.DIC.92 - Ley General de Pesca

· Decreto Supremo Nº 0194 de fecha 14.ENE.94 que aprueba el Reglamento de la Ley General de Pesca (Título VII).

· Ley nº 27209 del 30.NOV.99 - Ley de Gestión Presupuestaria del Estado.

2.
LINEAMIENTOS GENERALES DEL EXAMEN
     
2.1
Tipo de Examen
Financiero – Operativo 

     
2.2
Período a Examinar
Ejercicio Económico 2001

3.
OBJETIVOS DEL EXAMEN
Informe de Auditoría Financiera
3.1 Emitir opinión sobre la razonabilidad de los Estados Financieros e Información Complementaria​, preparados por el IMARPE al 31.DIC.2001, de conformidad con los principios de contabilidad generalmente aceptados y disposiciones legales vigentes.

Informe Examen Especial de la Información Presupuestaria
3.2 Emitir opinión sobre la razonabilidad de la información presupuestaria preparada por IMARPE al 31.DIC.2001, para la formulación de la Cuenta General de la República en cumplimiento a lo establecido en la Directiva Nº 013-2001-CG/B340, aprobada mediante Resolución de Contraloría Nº 117-2001-CG de 27.JUL.2001. 

Informe Largo

3.3 Evaluar la implantación, funcionamiento y efectividad del Sistema de Control Interno en las áreas administrativas y en aquellas actividades vinculadas directamente con la misión y objetivos de la entidad,  identificando y determinando el grado de solidez, eficiencia, y eficacia de los controles clave que aseguren a la entidad al cumplimiento de sus objetivos y metas. 

3.4 Evaluar la gestión administrativa y operativa de la entidad en cuanto al cumplimiento de las metas y objetivos previstos y resultados esperados,  incidiendo en actividades primordiales propias de su naturaleza, determinando los resultados obtenidos en función a eficiencia, eficacia y economía, con incidencia en las siguientes áreas:

· Oficina de Administración

a. Unidad de Personal

b. Unidad de Contabilidad

c. Unidad de Tesorería

d. Unidad de Logística e Infraestructura



-
Direcciones Científicas

a. Dirección de Investigaciones de Recursos Pelágicos, Neríticos y Oceánicos.

b. Dirección de Investigaciones de Recursos Demersales y Litorales.

c. Dirección de Investigaciones de Pesca y Desarrollo Tecnológico.

d. Dirección de Investigaciones en Acuicultura, Gestión Costera y Aguas Continentales.


-
Oficina de Planificación, Presupuesto y Evaluación de Gestión



-
Unidad de Flota



-
Unidad de Informática y Estadística
3.5 En cuanto a las adquisiciones de bienes y servicios, determinar si fueron efectuados con o sin proceso licitario, debidamente sustentado con la normativa vigente con transparencia, economía y oportunidad, y si los bienes y servicios adquiridos son utilizados para los fines que fueron previstos y se encuentran en condiciones adecuadas que no signifique riesgo de deterioro o despilfarro. 

3.6 Evaluar los controles implantados por la Entidad respecto a las donaciones recibidas en el ejercicio a examinar, en función a propiedad,  uso y destino, 

3.7 Evaluar el Proceso Contable Mecanizado y Manual. 

3.8 Evaluar el Sistema Informático del IMARPE.

3.9 Evaluar  los cruceros efectuados por las embarcaciones científicas, el mismo que debe comprender el financiamiento de los cruceros, los objetivos ymetas, el gasto de personal, así como el cumplimiento de las fechas de salida y retorno de la travesía, entre otros.

3.10 Efectuar el seguimiento a la implementación de las recomendaciones de las auditorías financiero-operativas realizadas por los órganos conformantes del Sistema Nacional de Control, conforme a lo establecido por la Directiva Nº 014-2000-CG/B150 aprobada por la Resolución de Contraloría Nº 279-2000-CG del 29.12.2000.

(*) Los Laboratorios Costeros que merecen preferentemente atención son:

ZONA NORTE

· Laboratorio Costero de Chiclayo

· Laboratorio Costero de Chimbote

ZONA SUR

· Laboratorio Costero de Ilo

· Laboratorio Costero de Pisco

(**) El IMARPE está obligado a preparar y presentar los Estados Financieros e Información Presupuestaria a la Contaduría Pública de la Nación de acuerdo a lo establecido en la Directiva Nº041-93-EF/93.11.1 aprobada por Resolución Jefatural Nº027-93-EF/93.01.

Informe Especial

Si durante la ejecución de la acción de control se evidencian indicios razonables de la comisión de delito así como excepcionalmente, la existencia de perjuicio económico no sujeto a recupero administrativo, la comisión auditora, en cautela de los intereses del Estado y sin perjuicio de la continuidad de la respectiva acción de control emitirá con la celeridad del caso, un Informe Especial con el debido sustento técnico y legal en cumplimiento de la NAGU 4.50.

4.
PLAZOS
4.1
Inicio del examen
Al día siguiente de la firma del Contrato de Locación de Servicios Profesionales, es decir, el 03.DIC.2001, a efectos de realizar una visita preliminar previa a la entrega de los Estados Financieros.

4.2
Entrega de información
Los Estados Financieros, Notas, Anexos e Información Complementaria y Presupuestaria en general, así como otra información que requiera para cumplir con su labor, serán entregados a la Sociedad de Auditoría designada a más tardar: el 29.MAR.2002, para lo cual la Firma Auditora designada considerará dentro de su Plan de Trabajo una visita preliminar antes de la fecha de entrega de los Estados Financieros.
4.3
Presentación del Plan de Auditoría y Programa de Auditoría

El Plan de Auditoría debe ser elaborado de acuerdo con las características específicas de la entidad, las mismas que deben ser identificadas en la etapa preliminar del proceso de auditoría de acuerdo con la NAGU 2.20 aprobada con R.C.Nº141-99-CG de 25.Nov.99, siguiendo la estructura de la Sección 190 del MAGU. 

El Programa de Auditoría debe contener los procedimientos acordes a las estrategias y enfoque diseñado en la etapa de planificación.(NAGU 2.30).

El Plan de Auditoría y el Programa de Auditoría deberán ser presentados a la Contraloría General de la República dentro de los veinte (20) días de firmado el contrato.
4.4
Presentación de Informes de Auditoría
La entrega de los informes deberá efectuarse en el siguiente plazo:

· Informes de Auditoría Financiera, Largo y Examen Especial de la Información Presupuestaria : A los cuarenticinco (45) días calendarios,  contados a partir de la fecha de emisión de los Estados Financieros, Notas, Anexos e Información Complementaria y Presupuestaria en general. 

La auditoría debe ser ejecutada de conformidad con lo establecido en las Normas de Auditoría Gubernamental – NAGU, aprobada con Resolución de Contraloría Nº 162-95-CG de 22.SET.95 y sus modificatorias, Manual de Auditoría Gubernamental – MAGU, Guías de Auditoría y Disposiciones de Control emitidas por la Contraloría General de la República y demás normas aplicables a la profesión contable.

Tal como lo dispone  las Normas de Auditoría Gubernamental el contenido del Informe Largo deberá ceñirse a lo dispuesto por la NAGU 4.40, modificada por la R.C. Nº 259-2000-CG publicada el 13.DIC.2000. Además deberá incluirse la Síntesis Gerencial del Informe y el Memorándum de Control Interno, a través del cual se informó al Titular sobre la efectividad de los controles internos implantados en la Entidad, así como el reporte de las acciones correctivas que en virtud del mismo, se hayan adoptado.

Las observaciones contenidas en el Informe deberán ser previamente comunicadas como Hallazgo a los funcionarios involucrados en las mismas, tal como lo dispone la NAGU 3.60 publicada el 13.DIC.2000.

En caso de evidenciarse indicios razonables de comisión de delito o responsabilidad civil, se emitirá un Informe Especial, de acuerdo a la NAGU 4.50 publicada el 13.DIC.2000.

5.
COSTO DE LA AUDITORÍA
Los Honorarios Profesionales para el examen solicitado se han previsto en: 

Honorarios Profesionales
S/. 
38,136.00        

Impuesto General a las Ventas (IGV)
S/       
 6,864.00

-------------------

TOTAL
S/. 
45,000.00

Son :    CUARENTICINCO MIL Y 00/100 NUEVOS SOLES, IMPORTE QUE INCLUYE LOS VIÁTICOS POR LAS COMISIONES DE SERVICIO A REALIZARSE EN PROVINCIAS.

6.
FORMA DE PAGO
La Entidad señalará la forma de pago de los Honorarios Profesionales conforme al siguiente detalle:

· 50% de adelanto de honorarios profesionales, previa presentación de carta fianza.

· 50% a la fecha de entrega de todos los informes de auditoría.

Solo en casos previamente justificados, la Entidad podrá establecer una modalidad de pago diferente (Artículo 39º del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría). 

7.
CARTA FIANZA
Los auditores a la firma del Contrato, otorgarán a favor de la Entidad:

· Una Carta Fianza solidaria, irrevocable, incondicionada y de realización automática, emitida por un Banco o Entidad Financiera autorizada por el 20% del monto total del Contrato (honorarios, IGV y gastos); válida hasta (60) días naturales después de la entrega de los informes de auditoría, y,

· Otra Carta Fianza en las mismas condiciones, por el equivalente al monto de adelanto de los honorarios más IGV, válida hasta la fecha de entrega del informe (Arts. 38º y 39º del Reglamento de Designación de Sociedades).

8.
CANTIDAD DE EJEMPLARES A PRESENTAR
Al término del examen y en los plazos previstos, la Sociedad de Auditoría presentará a la entidad los siguientes ejemplares:

Diez (10) Ejemplares del Informe de Auditoría Financiera

Diez (10) Ejemplares del Informe Largo 

Diez (10) Ejemplares del Informe Examen Especial de la Información Presupuestaria.

Asimismo, deberán elevar en forma simultánea a la Contraloría General, una (01) copia de cada informe emitido, a efecto de su evaluación, sustentación y verificación de cumplimiento del alcance del examen, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 45º del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría, adjuntando un disquete 3.5 H.D. versión Word  For  Windows, conteniendo los informes desarrollados. Asimismo, deberá remitir un disquete conteniendo el Resumen del Informe de Auditoría en el Sistema de Auditoría Gubernamental – SAGU, según corresponda en cumplimiento de la Directiva Nº 009-2001-CG/B180, aprobada por Resolución de Contraloría Nº 070-2001-CG de 30.MAY.2001.”

9.
EQUIPO DE AUDITORÍA
El equipo de Auditoría propuesto debe estar integrado por profesionales con experiencia en Auditoría en Entidades de similares características, requiriéndose que el Supervisor y el Jefe de Equipo sean de condición permanente en la Sociedad. Asimismo, se requiere contar con los siguientes especialistas:

· Un (01) Ingeniero Pesquero o Biólogo, para efectuar la evaluación de las investigaciones científicas y tecnológicas del mar y de sus recursos.

· Un Abogado para la determinación de responsabilidades  a que hubiere lugar. 

Los cambios en el equipo auditor antes del inicio del trabajo de campo, podrán dar lugar a dejar sin efecto la designación otorgada. 

10.
GASTOS DE PUBLICACIÓN
La Sociedad de Auditoría que obtenga la designación deberá abonar en la Tesorería de la Contraloría General, antes de la suscripción del respectivo contrato, la parte proporcional del importe de los gastos de publicación (CONVOCATORIA) del presente Concurso, que será fijado de acuerdo al monto de los honorarios de cada auditoría adjudicada de conformidad con lo establecido en el Art. 30º del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría.

11.
ASPECTOS DE CONTROL
El desarrollo de la Auditoría; así como, la evaluación del Informe resultante, se debe efectuar de acuerdo a la normativa vigente de control. La Contraloría General, de acuerdo al Art. 19º, inc k) del Decreto Ley Nº 26162 - Ley del Sistema Nacional de Control, tiene la capacidad de rechazar los Informes y/o Dictámenes emitidos por las Sociedades de Auditoría designadas que no se ajusten a las normas de control o que no hayan cumplido con el trabajo encomendado.

12.
COORDINADOR GENERAL
La Alta Dirección del IMARPE ha dispuesto que el Director General de Auditoría Interna sea el Coordinador General ante la Contraloría General de la República, sobre las acciones a realizar en lo concerniente a la designación de la Sociedad de Auditoría.
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